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íntrussisme jurídich. 

En tots tos pobles y en tots los temps 
lian procurat los Uegisladors que las ins
titucions civils descansin en un principi de 
llibertat conforme al estat de civilisació 
<iel poble que ha d' observarlas. Regireu 
ias antigas Uegislacions y veureu que las 
succesivas evolucions que sufreixen vers 
al principi de llibertat, marxan paraielas 
a b las evolucions del progrés. 

Y no pot menos de ser aixís. Las ins
titucions que atanyen à la vida privada 
«del home no poden ser imposicions de la 
voluntat del Uegisladó perquè no es de 
qui las estableix; es la Naturalesa qui 'ns 
las ensenya y es lo Uegisladó qui las tra
dueix en reglas positivas de conformitat 
ab lo moment historich en que son dicta-
das. Per això las lleys y menos las Ueys 
civils no poden ser inflexibles, y per això 
los principis en que descansan no poden 
ser absoluts. Lo mateix principi de lliber
tat, que creyeni es '1 mes important dels 
que informan lo Dret privat, té de sufrí 
certas limitacions, perquè abandonat 1' 
home à sos propis impulsos, à voltas des
cuidaria, dominat per la passió, los mes 
purs sentiments que la Naturalesa 1' hi 
inspira. La dificultat està en trobar fins à 
quin punt son necesarias aquestas limita
cions, perquè si es vritat que un excés de 
llibertat podria ocasionar deplorables ex
cessos mil voltas mes fatals serían las 
consecuencias que 'ns portarían coaccions 
inmotivadas. Per aquesta rahó tots los 
tractadistas de Dret civií convenen en que 
3o primè Uegisladó en matèria civil es la 
voluntat expresa del home, servint tant 
sols la lley de voluntat tàcita quant falta 

la expressa, ó quant aquesta no reuneix 
las condicions degudas de moralitat y de 
justícia. 

No obstant de ser això una vritat reco
neguda per la ciència jurídica, es dir, que 
1' esperit que ha d' informà lo Dret privat 
es lo principi de llibertat, no totas las Ue
gislacions ho han comprés aixís, y aquí 
tenim la castellana que no 'ns deixarà 
mentí. [Quant lluny està d' ella la llegis-
lació de Catalunya! * 

No es lo nostre objecte examinar una 
per una las lleys d' abdòs Uegislacions, ni 
fer ressaltar los defectes que puguin tení 
una y altra; però si n' examinarem una d' 
importantíssima dintre la familia y suficient 
ella sola per acreditar una llegislació; 'ns 
referim à las llegítimas. 

Desde temps inmemórial se coneixen 
à Catalunya tres costums en matèria de 
llegítimas; costums que han sigut tradui-
das en lleys positivas. Una d' ellas confir
mada per lo Recognovefum pròceres feya 
de la herència quinçe parts: vuit d' ellas 
constituhían la Uegítima dels descendents 
y las set restans eran destinadas à millo
ra, ó podia '1 pare disposarne lliurement. 
Un' altre costum confirmada per Alonso 
III. en las Corts de Montblanch de 1' any 
1.333, sols concedia per via dé líegítima 
la tercera part de la herència paterna ó 
materna. La tercera fou reglamentada per 
Felip II. en las Corts de Monzón de 1' 
any 1585, confirmant una resolució de 
Pere III. dictada à instància dels concellers, 
pro-homs y vehins de Barcelona. Aquesta 
pot dirse qu' es la verdadera Uegítima ca
talana, puig es de general observancia. 
Segons ella, de la herència- s' en fan 4 
parts: una quarta part es la Uegítima, las 
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tres restans son de lliure disposició. Gom 
se véu, la Uegítima catalana no ha estat 
sempre estacionada. Primé la constituhían 
mes de la meytat dels bens del pare ó de 
la mare; rnes tart sols una tercera part, y 
últimament tant sols la quarta part, dei-
xantne tres quartas de lliure disposició. 

Segons aquesta institució cada qual ocu
pa '1 lloch que 1' hi correspon. Ni 'Is fills 
estan descuidats, perquè tenen la quarta 
part dels bens dels seus pares, ni aquets 
deixen de ser amos de lo seu perquè 'Is 
hi queden tres quartas parts de lliure dis
posició. Aquesta facultat que las lleys de 
Catalunya reconeixen que te '1 pare y l'hi 
respecten dçixantlo amo de lo sèu, es la 
principal causa de que la familia catalana 
sigui una familia tipo, «un dels tipos de 
familia, com diu Le Play, que han de te-
nirse en compte si 's vol organisà la so
cietat moderna de manera que cumpleixi 
los elevats fins morals en lo desentrrotllo 
exterior de la historia. 

La familia castellana, baix aquet punt 
de vista, deixa molt que desitjar. Fins à 
la publicació del Godich civil, las lleys de 
Castella dividían la herència en 5 parts: 
4 quintas parts constituhían la Uegítima 
dels descendents y la quinta part restant 
era de lliure disposició. Comprenent los 
mals resultats que daba aquet sistema de 
Uegítima, al publicarse '1 Godich civil s* 
ha concedit una mica mes de llibertat al 
pat-e, aumentant la part de lliure disposi
ció desde On quint à un ters, sent las dos 
terceras parts sobrants la Uegítima dels 
descendents y poguent ser destinada la 
meytat d' aquesta à millora. 

Mes encare lo llegisladó no ha fet lo 
que havia de fe; encare es poca la part 

• que deixa à la lliure disposició del pare. 

Es vritat que la meytat de • Uegítima pot 
ser destinada à millora (institució que po
dria desapareixe aument3.pt la llibertat del 
pare), pro sempre resulta que '1 pare sols 
pot disposà de una tercera part y que las 
dos terceras parts restants son dels fiUs^ 
tan si ho mereixen com si no. Podrà ob-
jectarse que ia lley faculta al pare per de
sheretar als seus fills quant estiguin com
presos en alguns del cassos que taxativa
ment marca la lley, mes la desheretactó 
en las condicions en que 's fà, precisa
ment quant 1' home ficsa sa vista en la 
mort sols ha de pensar en perdonar las 
ofensas y en tornar favor per agravi, mes 
que desheretació es un acte de venjansà 
deslligat de tot sentiment ^paternal. 

A tals extrems may tindrà d' arribar lo 
pare català, perquè las lleys de Cata
lunya 1* hi donen llibertat suficient per 
pogué disposà dels seus bens per actes 
entre vius ó per causa de mort, sense ne
cessitat de recorre à estratagemas que 
desdihuen tant del home 4"^ ^ ' ^ " ^^ 
com de la llegislació que las prescriu. Y 
de tals medis s' han de valdré los caste
llans si volen igualà la condició dels fills 
perquè no obstant ser moderníssim son 
Godich civil, no està inspirat en los prin
cipis mes elementals de la ciència jurídica. 
Lo llegisladó al tractar de la familia ha 
descuidat los interessos del pare per aten
dre massa los dels fills, olvidant que per 
cada pare capàs de fe un tort à un filí, hi 
ha cent fills capassos de ferlos als seus 
pares. 

No es nostre objecte atacar las lleys de 
Castella; 'ns limitem tant sols à defensar las 
de Catalunya perquè las veyem atacadas, 
perquè las veyem próximas à desapareixe si 
continua la intrusió del Codich civil; y com 
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a b lo cambi n o hi güanya-
ríam re, mol al contrari , hi 
perderíam, aboguem perquè 
' s conservin institucions com 
las de Catalunya qu ' han fet 
d e la familta catalana «un 
deís tipos que han de tenirse 
en compte si 's vo! organizar 
la societat moderna de ma
nera que cumplexi los ele 
vats fins morals en lo de-
sentrrotllo exterior de la his
toria ». 

J. DuRÀN Y MAYOL. 

SAN I-IILARIC) SACALM. 

- -• \< :•i^y•'^'-•,^"'>-
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Establ^cimiento de aguas. ^ Hotel Martín. 

Süuetas locales 
Salvador Paituví. 

Es la figura quiza mas saliente, la de mas re-
ijeve con que cuenta el partido conservador-

Desde muy joven ha militado al lado de 
P . Felipe Parera hoy indiscutible jefe de los 
conservadores. En todaS las luchas en que ha 
tornado parte el grupo que acaudilla el Sr. Pa
rera, el Sr. Paituví ha figurado siempre en pri
mera línea. No es, pues, de los recién Uegados, 
sinó que lleva ya algunos anos de rudo batallar 
«n la esfera de la candente política local. 

Ha sido el blanco, las mas de las veces, à 
<jue se ha dirigido el odio del enemigo; ha sido, 
en muchas ocasiones, el caballo de batalla de 
las cuestiones. El contrario no ha reparado en 
medios para anonadarle. Desde el insulto has-
ta la calumnia todas las armas ha empleado 
para aniquilàrlo, però nada ha podido para achi-
car su personalidad. 

No es hombre de oratòria ni de vasta ins-
trucción. Tiene la instrucción suficiente para 
saber ser alcalde, y tiene la oratòria que se ne-
cesita para decir al pan, pan y al vino, vino; sabé 
liablar claro y contundente; aquel lenguaje que 
tanto agrada à los amigos y que tantp molesta 
à los adyersarios. 

No va à la Casa Consistorial como novicio. 

Otras veces el sufragio ha depositado en él sit 
confianza, y en todas ha de'mostrado su rectitud 
y honradez. 

Tiene la lealtad por norma, la verdad por 
sistema. Va rectó sin titubear hacia el objeto 
de sus propósitos. No serà, pues, un akalde di-
plomàtico, de esos alcaldes que han de ocultar 
lo hueco de su cerebro con formas ó modales 
mas ó menos propias de esa cortesia cursi por 
lo fàtua, hoy tan de moda y solo pròpia de 
esos caracteres que sin convicciones y sin idea-
les y sin nobles propósitos à fuerza de bajezas 
y humillaciones quieren hacerse pasàr por ta-
lentos políticos ó por hombres importantes de 
la localidad. 

Tiene el sentido común muy desarrollado, y 
està blindado con una honradez à toda prueba. 

Quien por primera vez lo trata créele hurano 
y un perdonavidas. Quien haga tiempo que se 
honre con su amistad sabé que nada existe de 
aquel aspecto rudo y si solo un caràcter franco, 
noble, leal, però eso si vigoroso y entero. 

Detesta la política, y, no obstante, se ve obli-
gado à ser político; rehusa siempre la lucha y, 
à pesar de eso, vése obligado à ^batallar, y en 
primera fila. 

Tiene calma, bastante dominic de si mismo, 
però en la hora del combaté, lànzase à la pelea 
el primero, y ataca y se defiende con verdade-
ro frenesí. 

Lo que prometé lo cumple cueste lo que 
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cueste. Por eso su persona vése siempre ase-
diada por los que aspiran ó desean algo del 
partido conservador. Cónstales que acudiendo 
à él enseguida sabran à que atenerse. 

De entre sus correligionarios es uno de los 
que la política mas dinero le cuesta y uno de 
los que por ella mas sacrificios lleva hechos. 

Es organizador, excelente administrador y, 
sobre todo, hombre de empüje, de verdadera 
lucha. 

Tiene un ídolo, y éste es el Sr. Parera. Quié-
rele como un padre, y si el jefe de los con
servadores le exigiera en prueba de carino que 
diera la vuelta al mundo, sin vacilar se pondria 
en camino para reàlizarlo. 

Sus enemigos le temen porqué estan conven-
cidos de que es un adversario temible, de aque-
llos que ni perdonan ni olvidan; sus amigos le 
adoran porqué saben que cuentan con una amis-
tad, capaz de todos los sacrificios. Es un caràc
ter, en una palabra. Por esü tiene muchos ene-
migos, y por eso mismo posee grandes simpa-
tías, y muchos però muchos amigos, de aque-
Uos íntimos, fuertes, leales, que no titubearían 
un momento en sacrificarse en aras de su ca
rino y de su amistad. 

Otra vez desempena el cargo mas espinoso 
de una población: el cargo de alcalde. Creemos 
que el partido conservador ha estado acertado 
en hacer ocupar la presidència del Ayuntamien-
to à una persona que reuna las circunstancias 
del Sr. Paituví. Puede él con su conducta repa
rar anteriores desaciertos del partido; puede él 
colocar à los conservadores en la verdadera via 
que haga fructíferos los esfuerzos realizados pa
ra la prosperidad de nuestra querida villa. 

Sabemos que el Sr. Paituví al aceptar la vara 
de Alcalde ha sido bien à pesar suyo, y con el 
noble propósito de hacer mucho à favor de los 
initereses de Granollers. Cónstanos que tiene en 
cartera excelentes proyectos para desarrollar, y 
que el partido que representa, como un solo 
hombre, se halla à su ladopara apoyarlo y sos-
ténèrlÒ en él difícil cargo que hoy ocupa. 

q u e BO "W' 

FEDERICO SOLER, 

Ha muerto el gran dramaturgo, el gran poe
ta conocido en los comienzos de su brillante 
carrera con el pseudónimo de Piiarra y «las 
tarde con su verdadero nombre de Federico 
Soler. 

Con Soler pierde la pàtria catalana a uno de 
sus mas eminentes poetas y al fundador y prin
cipal sostenedor del teatro, regional. 

La literatura espanola y principalmentf la, ca
talana estan de luto. Loaamantes de las glorias 
patrias Uoraràn la pérdida de una verdadera. 
glòria, de un gran cultivador de las letras, de 
un hombre que honraba en primer termino à 
Cataluna y después à Espafta. 

Federico Soler logró lo que solo los privile
giades logrEcn: adquirir un puesto priysJegiadí> 
en las esferas de la literatura. En política cual-
quier pelagatos con mucha dósi.s de desver-
güenza y de cinismo logra colocàrse en prime
ra íïla. En hteratura solo van en primer termi
no los que por su talento y sus estudiós se ha-
yan hecho digno de ello, y no hay duda que el 
gran Soler era uno de los escogidos. 

El inspirado dramaturgo catalan todo cuanto-
valia y todo cuanto.era hubo de conquistarselo 
à pulso. Desde muy joven supo practicamente 
lo que era la ruda labor del trabajo. Con su so
lo esfuerzo personal logró subir los primeros 
peldaàos de la glòria; las cèlebres ^atóa'aJ ex-
tendieron su fama y su vasto repertorio dra-
màtico le colocó en el primer puesto de la dra
màtica catalana, y entre las mas eminentes per-
sonalidades de la literatura espanola. 

No era Soler solamente un gran dramaturgo, 
era también un gran poeta; però solo el arte 
dramàtico le dió la celebridad. y la popularidad 
de que en justícia gozaba. 

Discutirà la crítica sobre s«s méritos litera-
rios, però no hay dudà convendrà en que honj-
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l»re que durante màs de treinta anos ha alimen-
tado con su ingenio la escena catalana; que du-
rante tantos ailos ios estrenos de sus obras se 
han convertido en verdaderos triunfos y que su 
nombre siempre ha sido aclamado por el severo 
publico catàlàri; hombre que como el Sr. Soler 
durante tantos aàos ha sido la base mas firme 
y el talento mas productivo de nüestro teatro 
Tegional; ocupa con justícia el lugàr preeminen-
te en que el voto popular le ha colocado, san-
cionado y refrendado por los juicios de la crí
tica imparcial. 

Aunque el teatro siga otros derroteros de los 
por él emprendidos no por eso se arninorara la 
•fama del llorado dramaturgó. Sus obras recor
daran à las generaciones venideras el esfuerzo 
de un hombre que sin otros medios que su plu • 
ma llego à consolidar el teatro catalàn no mez-
quino y raquftico, sinó potente y abundànte. 
A Federico Soler se debe sin duda alguna el 
desarroUo que ha tornado. 

Dçscanse en paz el ilustre dramaturgó, que 
la pàtria agradecida, no solo velarà y cubrirà 
de flores su fria tumba sinó que su nombre glo-
rioso lo esculpirà con caracteres indelebles en 
el ansiado templo de la glòria. 

• • X . 

CRÒNICA 
'Apartada L A GRANULARIA de todo lo que 

tenga visos de filiación política y de luchas de 
la localidad, no se halla al lado de ninguna de 
las diversas fracciones políticas que batallan en 
esta villa; però esto no ha de impedirnos, toda 
vez que estàs columnas son palenque imparcial 
de todas las sanas ideas, de publicar algunas 
siluetas hechas à vUela pluma de las personali-
dades que en política ó fuera de la política ten-
gan alguna importància para esta villa. íioy 
empezamos la sèrie con el Sr. Paituví, franca y 
noblemente, sin tratar de herir susceptibiiidad 
de ninguna clase y sin que nos irnpulse à ello 
BÍ la amistad ni cuestiones políticas. De esto se 
halla completàmente apartada, como ya hemos 

dicho, L A GRANULARIA, y en cuanto à la amis
tad ignoramos si somos amigos ó enemigos de 
las personalidades que figuraran en nuestra ga
leria de Siluetas locales. 

A causa de un accidente de la màquina ha 
quedado completàmente desfïgurado el graba-
do que hoy publicamos. 

Nuestro querido amigo D. José Cubells al 
tomar posesión el nuevo Alcalde púsose inme-
diatamente à su disposición, y como éste le in
dicarà la conveniència de que presentarà la di-
misión del cargo que desempenaba, el Sr. Cu
bells no se hizo de rogar y al momento la dió 
por presentada. La noble conducta de nuestro 
amigo que le ha valido muchos elogios no cree-
mos haya sido imitada por otros empleados 
quizà màs indicados para dimitir. 

Mucho fuera de desear que el nuevo Ayun-
tamiento volviera à ocupar al Sr. Cubells, pues-
to que al conocimiento que tiene de los servi-
cios administrativos, reime la de ser fiel cum-
plidor de so deber y de ser muy amable y muy 
servicial para con el publico, condiciones que 
son de mucho valor en un empleado. 

Los a;preciables" jóvenes hijos de esta villa 
D. Enrique Serratacó de Boet y D. Mariano 
Duran y Mayol han recibido respectivamente 
los títulos de Abogado y de Medico, el ultimo 
con la calificación de Sobresaliente. 

Hoy deben tener .lugar, conforme anuncia-
mos el domingo próximo pasado, solemnísi-
mas funciones en nuestra iglesia parroquial dan-
do fin àl mes del Sagrado Corazón de Jesús. 

En el pasado número se imprimió: extraor
dinària ignorància; ignocencia; debe leerse res
pectivamente: extraordinària importància; ino-
cencia. 

Imp. de J. Joseph.— QranolUrt, 
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Seguros contra el pedrisco 
CONTRA íNCgNDM Y SOBRE LA VIDA 

José de Gibert 
- ^ - ^ ^ ^ 

Calle del Condestable núzn. 30. 
GRANOLLERS 

Perfección en la Producción nacional licor era. 

LICOR GIDRÈLICA/^A'k'^^as^co 
FORTUNY, con patente por 20 anos. 

En competència con las especialidades extranjeras 
se ha puesto a la venta el licor Cidrélica, que se reco-
mienda à las personas de buen paladar, seguro de que 
encontraran en él todas las condiciones apetecibles 
para figurar al lado de aquellas. 

Los agradables sabores que se distinguen al mo-
mento de probarlo, incitan à retener el liquido en la 
boca, experiment^ndo las mas gratas impresiones que 
pueda desear el paladar mas delicado. Por ultimo, el 
licor Cidrèlica no pide agua, dejando siempre la boca 
fresca y agradablemente aromàtica. 

En cuanto à la parte higiènica, el licor Cidrèlica 
posee los principies aromàticos extraidos de vegeta-
les especiales apropiados para dar fuerza al estómago 
y asi, pues, dicho licor ofrece la mas alta garantia 
para usarlo despues de las comidas. 

Se sirve en los principales Cafès. 

Para los pedidos dirigir se à la casa productora 

PRINCESA, 55, (junto al Parque,) Barcelona. 

Depúsito en esta Tilla, JOSÉ XIRAü. San Rope. i 

Tientla fte Merceria y GorMíería 
— DE — 

Juan Barbany (a) SOLi 
ANTIGÜA CASA ÜYA 

14. Plaza de la Constitución, 14. 

GRANOLLERS, 
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SALVIO UYA 

Plaza Perpinà.—GRANOLLERS. 

Aviso importante 

Los que deseen abonarse 
à la Red Telefónica pueden 
dirigirse en esta villa, à D. Jo
sé Torras, calle de la Aurora 
número 15. 

GRAN OESTILERIA DE ANISADOS Y LICORES, DE 

TORRES HERMANOS 
Calle del Carmen, 34.—MADRID. 

ESPECIALIDAD DE LA CASA 

AïllSJlEL COMO i U YAfflLLA. ^ LICOR RE&ENTE 

Expedición à Provincias y Ultramar. 
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